
 
 
 
 
C. DIP. OSCAR MANUEL MADERO VALENCIA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE.-  
 
 
 
 
   Los suscritos, en nuestro carácter de Presidente Municipal, 

Síndico y Regidores del Ayuntamiento de Sahuaripa, Sonora, en ejercicio del derecho 

de iniciativa y las facultades previstas  por los artículos 53, fracción IV y 136, fracción 

V de la Constitución Política para el Estado de Sonora, respetuosamente acudimos a 

esta Asamblea Legislativa, a efecto de someter a su consideración, iniciativa de Decreto 

a fin de que ese Poder Legislativo apruebe la renuncia del ciudadano César Ramón 

Robles Ruiz, al cargo de Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Sahuaripa, 

Sonora, cuya causa fue calificada como procedente por este órgano de gobierno 

municipal, con fecha 16 de septiembre de 2009, misma que remitimos para los efectos 

legales correspondientes, motivando nuestra propuesta bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El día 16 de septiembre de 2009, fue recibido en este órgano de 

gobierno municipal, escrito mediante el cual el ciudadano César Ramón Robles Ruiz, 

presentó renuncia al cargo de Síndico, la cual fue incluida en el orden del día de la 

Sesión de Ayuntamiento de esa misma fecha, y puesta a consideración, fue calificada 

como procedente la causa de la renuncia al citado cargo, motivo por el cual, en este acto 

remitimos a este Poder Legislativo, copia certificada de la Sesión de Ayuntamiento 

indicada, a efecto de que se proceda de conformidad con lo dispuesto  por el artículo 

133 de la Constitución Política del Estado de Sonora y los artículos 27 y 171 de la Ley 

de Gobierno y Administración Municipal. Los cuales disponen en lo que interesa que, 

los cargos de Presidente Municipal, Síndico y Regidor de un Ayuntamiento son 

obligatorios y estos sólo serán renunciables por causa justificada que califique el 

Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado, conforme a las disposiciones jurídicas 

de la materia.  



 

 

A fin de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones antes 

invocadas, se reproduce para su ilustración, los motivos expuestos por el ciudadano 

César Ramón Robles Ruiz, siendo la siguiente: el de ocupar posteriormente el puesto de 

Secretario del H. Ayuntamiento de Sahuaripa, Sonora.  

 

 Por otra parte,  del Acuerdo número 02, se desprende la 

calificación de  la renuncia al cargo de Síndico, mismo que se reproduce a continuación: 

   

“El H. AYUNTAMIENTO CALIFICÓ LA CAUSA DE LA 

RENUNCIA COMO PROCEDENTE, POR EL MOTIVO DE OCUPAR 

POSTERIORMENTE EL PUESTO DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAHUARIPA.” 

 

Expuesto lo anterior, solicitamos a este Congreso del Estado, en 

atención a las facultades conferidas por los artículos 27 y 171 de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, apruebe la renuncia antes referida y comisione a un legislador para efecto 

de fungir como testigo de la toma de protesta de ley.  

     

Por lo antes expuesto, con fundamento por los artículos 53, 

fracción IV y 136, fracción V de la Constitución Política para el Estado de Sonora, 

proponemos al Pleno de esta Soberanía el siguiente: 

 
 

DECRETO 
 
PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora aprueba la renuncia presentada por el 
ciudadano César Ramón Robles Ruiz, al cargo de Síndico del Ayuntamiento de 
Sahuaripa, Sonora, la cual ha sido calificada como procedente por dicho órgano de 
gobierno municipal y cuyos efectos surten a partir del día 22 de octubre de 2009, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 171 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y 133 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
hágasele saber a la ciudadana Verónica Campa Valenzuela, Síndico Suplente, el 
contenido de la presente resolución a efecto de que acuda ante el citado Ayuntamiento, 
a rendir la protesta de ley a que se refiere el artículo 157 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora. 



 
 
 
 
 
SEGUNDO.- Se comisiona para fungir como testigo de la toma de protesta a que se 
refiere el párrafo anterior, al ciudadano Diputado Faustino Félix Chávez.  
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Hermosillo, Sonora a 16 de octubre de 2009. 
 
 
 

LIC. RAMON ANGEL VALDEZ MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 

LIR. CESAR RAMON ROBLES RUIZ 
SÍNDICO 

 
 

 
C. VELENTIN CORONADO MORA 

REGIDOR 
 
 
 

C. ANA CELINA GARCIA RUIZ 
REGIDORA 

 
 
 

PROF. PEDRO HERMES RODRIGO  
CORDOVA PORCHAS 

REGIDOR 
 
 
 

C. LUZ ELENA SOTO ACUÑA 
REGIDORA 

 


